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Cerno qnlera que • pesar del 
tiempo transennido, no btn cumpli
do el wrviclo que le í c rd tn í en 
dreuter de 22 de octubre pr&dmo 
pasado, inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la mbina fecha, los Alcal
des que a contlnmclfn se relado-
nan, he acordado Imponer a cada 
ano de ellos la irnlta de 100 pese
tas, que herán efectiva en papel de 
pegos al Estado, en término de diez 
días, quedando conminado* con la 
de SCO si en el plazo Improrrcgsble 
des) gurdo día, no cumplen lo man
dado, »in perjuicio de (xigirles las 
re t rcnubllldadet que precedan ante 
les Tribunales, 

LeOr 24 de ncvieirbre de 1917. 
Rl Oobersmdor-FresideDte, 

J o s é Kcár ígae i M a r í i u z 
RELACIÓN «.IUE SE CITA 

Acevedo 
A'gsdife 
Alija de los Melones 
Aimanza 
Ardín 
Aigír.za 
Armunla 
Alvares 
Balboa 
Bení Vides 
Btrclenos del Ccmlno 
Bcrclencs del Pártmo 
Berlcr.ga 
Bollar 
Brazuelo 
Burén 
Busllüo del Páramo 
Cabreros del Rio 
Cacabefos 
Campezas 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Carrocera 

CasHIfalé 
Castrillo de la VaMnerna 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbún 
.Castrcfeette 
Castrotlena 
Cea 
Ceban Ico 
Cteanes de la Vega 
Congosto 
Comilón 
Cubiliat de los Oteros 
CtibUlas de Rueda 
C be zas de Abajo 
El Burgo 
Escobar de Campos 
Fabero 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbejal 
Gortallza del Pino 
Gradtfet 
Guiendcs de los Oteros 
Igilt-ña 
Joarllla 
La A tlgca 
LaErdna 
LamnaOalga 
La Rebla 

UVecUla 
La Vega de Almanza 
Los Barrios de &üas 
Los Barrios de Lana 
Lucillo 

-Usinasde la Ribera 
MarsBa 
MaUátén de les Oteros 
Matallsna de Vegaccrvera 
Murías de Puedes 
Ocncia 
OnzcnUla 
Paítelos del Sil 
Paradaseca 
PitamodelSU 
Por.ferrada 
Posada de Vaideín 
Pndo 
Piltrer.za del Bierzo 
Quintana del Castillo 
Qult.tcna del Marco 
Ribacal del Camino 
Rejero 
Riego de la Viga 
Rlcstco de Tapia 
Síhtgün 
& belices del Rio 
Sakmin 
&ncedo 
San Crlitébal de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Ncgales 
San Pedro Berclanos 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santa Elena de Jamcz 
Santa Malla de la Isla 
Santa María del Páreiro 
Santa María de Ordis 
Santa Marina del Rey 
Santovenla de la VaMoncins 
Sarlegos 
Sobrado 
Toral de les Guzmanes 
Toteno 

Truchas 
Torda 
Valdefresno 
Valdelugoeros 
Valderrey 
VaMesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbn 
VahMrde del Camino 
Valverde Enrique 
Valledllo 
Valle de Flnolledo 
VegacerVera 
Vega de Infanzones 
Vegamlin 
Vegt quemada 
Vegarienza 
Vlllabraz 
Vfllacé 
VlDafer 
Vlllfgatón 
Vniaboraate 
Vlllsmandoa 
VíllameAin 
Villamol 

. Vlllamontin 
Vlllaqullambre 
ViUa«erde de Arcayos 
VUlazala 
Zotes del Páramo 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

parques de bomberos y reparto de 

KEAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, y a propuesta del Presi
de r te del mismo, 

Ver go en disponer lo siguiente: 
Articulo 1.° Los Gobernadores 

civiles, cerno Presidentes de las Jun
tas de Subsistencias dé las provin 
das, fermerin con urgencia inven 
tartos de las cantidades de gasolina, 
berzo! y productos similares que 
existan en cada ur.a de las previo 
des, cbtenierdo reladcnes juradas 
de ios febrlcantes, almacenistas, 
vendedores al por menor y particu
lares que tengen acoplo de t ser da 
para autcmciVlies, motocicletas y 
motores Industriales. Después de 
realizar el inventeriode te gasolina, 
berzo! y tubitancias similares, guar
dadas en febricas de refinería, de-
péslto», alrotcenes, tiendas de ven
ta al per menor y dependencias per-
tlcultres, queda prchibido expender 
o properdenar gasolina, benzol o 
substancias simllsres sin las tutorl-
zteier es correspondientes, que se 
facllittrén en les Gcbierr.os aviles 
reepectives. 

Ai t . 2." Serán pri ferentc-s pera 
cbtener dichos predudos: 

a) Automóviles destinedos a 
servicios de carácter nedonal; tamo 
de Guerrr; transportes de Correos; 
servidos sariUrics y de avitualla
miento en el interior de laspobla-
cicnes y de unas cen otras; Empre
sas ccnccslcnarias de sei vicios pú
blico, y entidades municipales, cemo 

b) Motores de fábricas e indus
trias; automóviles de Médicos cuan
do los osen para el ejercicio de su 
profesión, y automóviles qae de
pendan de industrias reconocidas 
como de utilidad nacional. 

ArL 3.0 Los automóviles no 
comprendidos por su indiscutible 
necesidad en la categoría de prefe
rentes, sólo obtendrán esencia psra 
sus motores cuando, después de 
cubiertas las necesidades ¡mpresdn-
dibles, se marque, si hoy cantidad 
bastante para ello, la que pueda 
consumirse en vehículos del servido 
uibano y de puro recreo. 

Caso de accederse a entregar bo
nos de consumo a los carraajes de 
lujo o recreo, é£tos no podrán salir 
más allá de dos kilómetros del radio 
de cada población, y, en todo caso, 
los condudores Irán provistos de 
una tarjeta que ccredite, cuando asi 
se les exija por la Autoridad, beber 
hecho sao del bono correspondiente. 

También los vehículos y los mo
tores de fábricas o industrias, a los 
cuales se conceda preferente provi
sión de gasollta, fijarán de un modo 
concreto el consumo correspondien
te a sn empleo, para que no obten
gan mis eseoda que lt¡ indispense 
ble, salvo, claro está, los casos en 
que por no determinarse fijamente 
el servido que preste un vehículo o 
un motor, taya que atenerse a 
cálculo justificado, 

A r t . - i . " Como el ecepio de ga
solina, benzol y j/rodudos similares 
no es Igual en tedas las provindas, 
se procurará facilittr esencia a las 
que la necesiten, con la precedente 
de las en que la escasez sea menor, 
aplicando un criterio equitativo, den
tro de las condiciones especiales de 
cada provincia, desús necesidades 
y de sus medios. 

Ait . 5.° Les bonos de provisión, 
serán talonarios, en los cuales cons
te el nembre del que solicita esen
cia, ia cantidad que te !e entrega y 
el destiro a' que se consegra. Estos 
bonos se expedirán bí jo la respon
sabilidad de los febricstites, almace
nistas o vendedores, que nunca en
tregarán la meicancia sino atenién
dose a tes presentes Indlceclones. 

Art. 6." En las ptfraclones no 
capitales de previncia, los Alcaldes 
serán Interme¿ ¡arios entre los Go
bernadores c¡vi:esy !os que solici
ten bonos de consumo dentro de los 
acuerdos testrictivos de la presente 
dispcsldón. 

Art. 7.° La entidad o persona 
que habiendo obtenido mediante el 
bono justlficsdo una csnlidad de ga
solina, benzol, etc. ia revendiesen, 
quedarán en absoluto incapacitadas 
para solicitar bonos de consumo, 
sin perjuicio del correctivo impues
to a su desobediencia. 



Art. 8.° Lo i bonos te expedirán 
para un plazo que no exceda de 
Vílnte días. 

Todo cupón que no se utilizare 
en el periodo de días para que fué 
concedido, quedará anulado. 
- Art. 9.3 Para los efectos de la 
Investigación gubernativa necesaria, 
estarán siempre a la disposición de 
la Autoridad los libros y registros, 
asi como los locales de refinería, de
pósitos y almacenes de petróleo, ga
solina, etc. 

Art. 10. El precio de la gasoli
na, benzol y productos análogos, no 
podrá exceder del que alcanzó an
tes de adoptarse estas Obligadas 
resoluciones. A principio de cada 
mes se fijará la cantidad que du
rante él puede gastarse de esen
cia, y se determinará el máximo del 
consumo compatible con le Ineludi
ble precisión de guardar reservas de 
la substancia para atender a las 
futuras necesidades. 

Art. 11. A quienes -contraven
gan las disposiciones presentes, se 
les aplicarán las correcciones con
tenidas en el articulo adicional de 
la Ley de 11 de noviembre de 1916. 

Igual sanción se aplicará a las de
claraciones inexactas de existencias 
jr a la negativa a presentarlas. 

Dado en Palacio a 24 de noviem
bre de 1917.-ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Man uel García Prieto. 

can los añónelos de lai vacantes de 
las plazas de Médicos titulares; 

S M. el Rey (Q. O. G ) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado, y en su virtud, que V. S. 
renrita gratuitamente a la Junta de 
gobierno y Patronato de Médicos t i 
tulares un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia. 

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos con* 
siguientes. 

Oíos guarde a V.S. muchos altos. 
Madrid, 21 de noviembre de 1917.— 
Bahamonde. 
Seaor Gobernador Ovil de la provin

cia de... 
Í6*xt* del día 22 de noviembre i * 

Caja general deDepátitos o en cual-
qulera de sus Su amales de provin-

1 da, por la cantidad mínima de dos-
_ denlas veinte pesetas. 
: En el caso de que resulten dos o 
•• más propotldonea Iguales, te pro-
; cederá en el mismo acto por pujas 
. a la llana, durante el término de 
' quince minutos, entre los autores 
' de aquellas proposidones, y si ter-
; minado dicho plazo subsistiese la 

Igualdad, se deddM por medio de 
sorteo la adjwlicadón del servido. 

Madrid, 22 de noviembre de 1917. 
El Director general, Rufo G. Reo-
dueles. 

Gobierno elrll de l i pnrloeia 
" " CIRCULAR — 

En cumplimiento de lo acordado 
en el precedente Real decreto, fe
cha 24 del actual, he acordado que 
por todos los Alcaldes de esta pro
vincia se proceda con toda urgenda 
a la formación del inventario de las 
cantidades que en sus respectivos 
Municipios existan de gasolina, ben
zol y productos similares, obtenien
do relaciones juradas de los íabri-

A cantes, almacenistas, vendedores al 
.¡ por menor y particulares que tengan 

acopio de esencia para automóviles, 
motociclatas y motor¿s industriales, 
y quedando prohibido después de 
realizar dicho Inventarlo, que re
mitirán a este Gobierno dentro de 
tercero día, expender o proporcionar 
las referidas substancias sin las au-

-' torlzaclcnes correspondientes, que 
r se facilitarán en este Gobierno ci

vil; con la prevanción ds que Incu-
• rrlrán los que cotitnvengaii las dis

posiciones de! mencionado Raal de
creto, en las rasponsabilidades que 
el articulo 11 del mismo señala. 

León ¿6 de noviembre de 1917. 
'v C":''H<niudnr civil ¡ntcTino, 

Josc Rodríguez 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RSAL ORDSN-C1RCV1.AK 
Vista !a instancia del Secretario 

de la (unía de gobierno y Patronato 
de Médicos titulares, domiciliada en 
esta CV,rte, calle del Duque de Ri-
vas, número o, en solicitud de que 
para c'jrnpl.'mentsr lo dispuesto en 
el art. 55 dei Reglamento del Cuer
eo, se remita por los Gobernadores 
un ejemplar del Boletín Oficial 
de las provincias a su cargo, a fin de 
que dicha junta pueda conocer, en 
todo case , !a forma en que se publl-

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 15 de noviembre de 
1917, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de ; 
diciembre, a las diecisiete horas, para 
la adjudicación en pública primen 
subasta de las obras de acopias 1 
para conservación, incluso su em- ! 
pleo en los kllómeros 54 a 54 de la • 
carretera de Sahagún a Las Arrioa- | 
das, provincia de León, cuyo preso- i 
puesto de contrata es de 21.950,35 ] 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los 1 
términos prevenidos por la Instrac- j 
ción de 11 de septiembre de 1896, \ 
en Madrid, ante la Dlrecdón gene- \ 
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conodmiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno dvll de la provinda de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re-
paradón de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles 
de ofidna, desde el día de la fecha 
hasta las trece horas del día 7 de 
dldembre próximo, y en todos los 
Gobiernos dviies de la Península, 
en los mismos días y horas. 

Las proposidones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseftáti-
dose en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cénuia per
sonal, clase, fecha de la expedidón, 
nombre, población y distrito, debien
do exhibirse ésta a la presentación, 
para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se escribirá: ( 
«Proposición para optar a la subas- l 
ta de las obras de acopios para \ 
conservación, incluso su empleo en ; 
ios kilómetros 34 a 54 de la caire- \ 
tera de Sahjgún a Las Arriendas, en j 
la provinda de León,» y la firma del i 
proponente. I 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no | 
deberá cerrarse en ningún caso, cu- s 
ya cubierta dirá: «Resguardo de de- \ 
pósito de pesetas para garantir I 
la proposición para la subasta de las j 
obras de acopios para conservación, 1 
incluso su empleo en los kilómetros 
34 a 54 de la carretera de Sahagún a 

Modelo de proposición 
D . N . N . , ved no de.... 

célula personal ndm enterado 
del anundo publicado con fecha..... 
de último, y de las condidoaes y 
requisitos que se exigen para la ad- • 

judlcadón en púbHca subasta de las 
obras de acopios para conservaddn. 
Incluso su empleo en los kilómetros 
51 a 54 de la carretera de Sahagún • 
Las Arriondas, provinda de León, se 
compromete a tonar a sn cargo ta 
ejecudón de las mismas, con estric
ta sujedón a los expresados requi
sitos y condldones, por la cantidad 
de..... 

(Aquí la propotldón que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advinien
do que será deséchala tola propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la entidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, porte 
que se compromete el proponente • 
la ejecudón de las obras, asi como 
toda aquella en qae ae afijla algosa 
cláusula.) 

(Fedn, y firma del propoaente.) 

OBRAS P Ú B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RBLACIÓN nominal de propietarios a quienes en todo o parte se han de 
ocupar fincas en el término municipal de Castrotierra, con notlvo de la 
constrnedón del trozo 4.° de la carretera de tercer orden de la Esta
ción del ferrocarril de Sahagún a Valends de Don Juan. 

Nfiaaro 
ordsn 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Nombra de loe propiettrioe 

Camino 
D. José Sais Pérez 

> R «nón Ramos Pérez 
> losé Rodríguez Bajo 
> Avelino Castellanos Ponga. 
> José Rodríguez Bajo 

Camino 
D. Epigmenio Basta usante.... 

> Dionisio Agúndez Merino.. 
Camino 

Castro tierra.. 

Vecindad 

León - . 
Castrotlerra.. 

Clase de terreno 

Tierra. 

Tierra. 

Loque se hace público para que las personas o Corpotadones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17de la ley de Expropiadón forzosa vigente, de 10 
de enero de 1879. 

León 16 de noviembre de 1917.—El Gobernador interino, J o s ¿ Rodrí
guez. 

Año de 1917 Mes de noviembre 

Distribudón de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligadones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi 
gentes: 

CapttalM 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ' 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11. ° 
12. " 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
Pesetas Cta. 

4.702 91 
2.260 58 
1.324 70 
8.303 54 
6.560 25 

35.480 82 
1.898 12 

333 35 
389 58 

2.907 55 

64.131 18 

Importa esta distribudón de fondos, las figuradas sesenta y cuatro mil 
ciento sesenta y un pesetas y dledocho céntimos.=León 27 de octubre de 

. 1917.=El Contador, Vicente Ruiz.=S*xi(m de 12 de noviembre de 1917.— 
Las Arriendas, en la provincia de \ La Comisión acordó, previa declaración de urgencia, aprobarla, y que se 
León,» y la firma del proponente, i publique integra en el BOLETIN OFICIAL.—El Vicepresidente, P. A. , /-". Mo-

El depósito deberá constituirse en j lleda Garcés.—E.l Secretario, Antonio del Pozo. 
metálico o en efectos de la Deuda { 
pública, al tipo que les está asignado I 
por las disposldones vigentes, en la 1 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E Ó N 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las remndas de los registros mineros que se expresan a contínuaddo, 
presentadas por sos registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

expediente Nombre de )*s minas 

5.955 Felisa 
SSSS LaBriana 
5.924 Santa Bárbva. . 

5.965 rrimawera... 
5.944 Elvira 
5.564 ¡La Perezosa. 

6.055 María Esperanza. 
5.908 Manuel 
5.839 San Antonio 

5.774 
5.911 

IsabeHta.. 
Josefina. 

Minen] 

Halla. 

Superficie 

Hectáreas 

36 
4 

30 

18 
75 
40 

50 
14 

200 

84 
80 

AyuBUuniento 

Albares 

Barrios de Luna. 

l&tereMdo 

Oanocera - * • • • 
UUo 

del Sil-

Santa María de Ordis 
Soto y Amio 

D. José Várela Fernández.. 
> BalUno Prieto González 
> Victor Fernández y Fer 

oftndez. . . . 
» Segando Garda y Garda 
> Pedro Rodríguez 
> Constantino de la Mata 

Diez 
> Jaime Rodrigoez 
» Mannei Diez GOmez -. -
> Forttuuto Varga Za 

Repraentute 
en Leóo 

La Silva No tiene. 
Bembibre . . . . . . . . . 

Portilla 
Madrid 
Ambasaguas Cnracño 

CorbSn 
Vega de Bspinareda. 
Santa Maria de Ordis 

León ¡D. Ruperto Vargas Za-

Toreno > Venando Garda del Rio Ponf errada 'No tiene. 
Vlllagatún José Várela Fernández. 'La Silva < » 

L i t e 20 de noviembre de 1917.—Ei Ingeniero Jefe, J. Revllia. 

M i N A S 

;;;JK JGSK 8IV1LL1 T fiAf A . 
wcsmsKO isra nms. DÍSTKITD 
uaatRo os MSXA raovnrcrA 
Hago saber: Que por D. Avellno 

Méndez, vecino de Toreno, se ha 
presentado en él Gobierno dvil de 
esta provincia en el dia 3 dd mes de 
noviembre, a las nueve horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hierro lla
nada Mariano 2 ° , sita en término 
de San Miguel de las Dueñas, Ayun
tamiento de Congosto. Hace la de
signad ón de las atadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca de la mina «Mariano. > 
nútn. 737, ( I ) » de él se medirán 100 
metros al E. 80° N . , colocando la 
1.a estaca; de ésta 2 000 al S. 20» 
E.. la 2.a; de ésta 100 al O. 20" S-, 
la y de ésta con 2.000 a! N . 20° 
O., se llegará al punto de partida, 
quedando cenado el perímetro de 
las pertenendas solltítadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por is Ley, sa t» 
admitido dicha «olidiud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuido de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio da) 
présenle edicto para que en el tér-
mino de sesenta días, contados das-
de su {echa, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus opoildones lo» 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

H! expediente tiene el núm. 6.062. 
León 16 de noviembre de 1917.— 

/ Rcvilia. 

Hsgo saber: Que por D. José Ra
món Garda, vecino de La Felguera 
(Oviedo), en representación de los 
herederos de D. Francisco Valdés 
Prieto, ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 3 del mes de noviembre, a las 
diez y cuarenta minutos, una solici
tud de registro pidiendo la demasía 
de hulla llamada Demasía a Pauli
na, sita en término de Caboalles de 
Arriba, Ayuntamiento de Villablino. 

(1) Número de la Socrióu ik Fomento 

Solldta el terreno franco com
prendido entre la mina «Paulina,» 
núm. 2.280 y la linea divisoria de 
las provindas de León y Asturias. 

Y haHcado hecho constar asta In
teresado que tiene realizado « 1 4 » 
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicfaa solicitnd por decreto 
del Sr. Gobernador, da perjaido da 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contadas desde 
su fecha, puedan preteotar en ei Qo-
MeroocMJ sos oposidones los qaa 
se cousIderMa con derecho «i todo 
o parte del terreao solidtado, según 
previene el a r t 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.068. 
Late 16 de noviembre da 1917.— 

J . Rejilla. 

Hago saber: Que por O. Vicente 
Crecente, Vsdno de León, se hs 
presentado en ei Gobierno dvl l de 
esta provincia en el dia 3 del mes de 
noviembre, a las diez horas, una so
licitud de registro pidiendo 495 per
tenendas para la mina de hulla lla
mada Pilar 5.a, sita en término de 
Losada y otros. Ayuntamiento de 
Bembibre. Hace la deslgnadón de 
las citadas 495 pertenendas, en la 
forma sigílente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la 4.a estaca de la mina «Feliu l.°.> 
núm. 5 212, y de él se medirán 1.000 
metros al N . , colocando la 1.a esta
ca; de ésta 1.500 al O-, la 2.a; de 
ésta 700 al N„ la 3.a; de ésta 2.500 
al O., la 4.a; de ésta 700 al S. la 5.a; 
de ésta 1.500 al E.. la 6.a; de 
ésta 600 al S., la 7.a; de ésta 
1.700 al O., la 8.a; de ésta 400 al 
S., la 9.a, y de ésta con 4.200 al E., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hedió constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dsl Sr. Gobernador, sin perjuido da 
te/cero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dial, contados denla 
su fecha, puedan presentar en el Qo-
bienio dvll sus oposldonec los que 
aa consideraren con derecho al toda 
o parte del terreno solidtado, según 

previene él art. 84 de la Ley. 
El expediente tiene el ndm. 6 073 
Late 16 de noviembre da 1917.— 

/. Rerilla. 

Higo sabir: Qie por D. Vicente 
Crecente, vadno de León, se hs pre
sentado en tí Gobierno dvll de esta 
provlnda en el dia 3 del mes de no
viembre, a las diez horas, una soll-
dtud de registro pidiendo 531 per
tenendas para la mina ds hulla lla
mada Pilar 6.*, sita ea término de 
Losada y otros. Ayuntamiento de 
Bembibre. Hace la desigaadón de 
las citadas 591 perienendas, en la 
forma sigílente, con arreglo al N . v.: 

S: t o a i r á c o m ] panto de partida 
la4.a estaca de lamina «Feliu 1.a.> 
núm 5.212, y de él se medirán al N . 
1.090, colocando una estaca auxi
liar; de ésta al N . 1.930, la-!.a; de 
ésta 3.330 al O , la 2.a; de ésta 1.200 
al S., la 3.a; de ésta 1.809 al E , la 
4.a; de ésta 700 alS., la 5.a, y de 
ésta con 1.500 al E., se llegará a la 
estaca auxiliar, qieiandD cerrádo el 
perímetro de las pertenendas solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar esta ia-
taresado que tiene realizado el ds-
jósito pravealdo por la Ley, se i » 
admitido dicha solicitud por da-re
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
Js tercera. 

Lo que s« anunda por medio d»] 
presente edicto para que en el lér-
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan presentar on el 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho K! 
todo o parte del terreno solicitado, 
jegún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.075 
León 16 de noviembre de 1917— 

/ . RtviUa. 

Hago saber: Que por D. Joié Ra
món Garda, vecino de La Felguera 
(Oviedo), en representación de los 
herederos de D. Francisco Valdés 
Prieto, se ha presentado en el Go
bierno civil ds esta provincia en el 
dfa 3 del mes de noviembre, a las 
doce y diez minutos, una solicitud 
de registro pidiendo la demasía da 
hulla llamada 3.a demasía a Pauli
na, sita en término de Caboalles de 
Arriba, Ayuntamiento de Villablino. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre la mina «Paulina,» 

núm 2.280 y la parte SE. d i la m i 
na «Ponferrada,» núm. 951. 

Y habiendo hscho constar este in
teresado que tiene realizado ei depó
sito prevenido por ia Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta das, contados desda 
su fecha, puedan presanUr ea al 
Gib'.erno dvll sus opotlcloaes los 
qie sa coisideraren con derecho at 
toda o parta del terreno solidtado, 
segúi previene el art. 21 de ia Ley. 

El expallente tiene ei tiún. 6.088. 
Lein 16 ds noviembre i : 1917.— 

/ . Rivi l la . 

ÁYU.vrÁMIEVrÓS 

Alcaldía constitacianal de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por et 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, en el mes ds la fecha. 

Sesión ordinaria del día 6 de sep
tiembre 

Presidencia del Sr. Al:a1d>. 
Con asistendade sais Sres. Con

cejales, se abre esta sesión, en se
gunda convocatoria, a las dledochs 
y veinticinco. 

S i leyó y fué aprobada e! acta de 
la sesión anterior. 

S i acuerda dejaren suspendo el 
estado de fondos hista que esté pre
senta e! Sr. López Roblas. 

Se acuerda quedar enterado de 
un oficio del Sr. Arquitecto, en et 
que partidpa el estado en que se en
cuentran las obras ejecutadas en el 
pasado imllema. 

Pasa a la Comisión de Hacienda 
una instancia de D." Eloina Büzuz, 
viuda dei Guardia municipal D. Ju
lián Fernández, pidiendo pensión. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Gobierno militar,, 

i diciendo que por existir vehementes 
; sospechas y fundados indicios de 
i de Vnber Inducido a las mssas obre-
I ras a la huelga y de haber excitado 
'• 3 las clases de tropa a la sedición, 

ha dispuesto que por el Jaez instruc
tor se instruyan diligencias previas 
contra los socialistas paisanos y 
Concejales del Excmo. Ayuntamien-



«o. D. Joan Amento AlMtex Coque 
» D . Miguel CMtolto. 

Se conceden vetotidaco días de 
Ucencia al Oficial 1.° de Secretaifa. 

Líido el informe de la Comitión 
de Hacienda, referente a la alcanta
rilla peta el servicio del nuevo Tea
tro, se ti cnerda oficiar al Sr. Alfage-
Wt para que constrajra la alcantarilla 
por m cuenta, hecMndolé saber que 
• I Ayuntamiento acordará la forma 
en que le ha de reintegrar. 

Se aprueta un informe de la Co
misión de Hacienda, proponiendo la 
forma en que se han de Imtalar el 
archivo, oficina del Jefe de la Guar
dia municipal y negedado de arbi
trios. 

Se acuerda quedar enterado de 
. M oficio del Gcbiemo civil, autori

zando transferencias de crédito. 
Se nombraron Vocales de algunas 

Comlsicnes que estaban «acantea. 
Se levantó la sesión a laa Veinte. 

Sesión ordinaria del día 13 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de cuatro teflores 

Concejales, se tbre esta sesión, en 
segunda convocatoria, a laa dleci-
txno y treinta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Pasa a la Comisión de Obras un 
«Helo del Sr. Director de la Escuela 
Normal de Maestros, participando el 
na l estado de la alcantarilla y un 
bakón . 

Se concede un mes de licencia al 
Sr. Arquitecto. 

Se admite ta dimisión que presen
ta del cargo el Ordenanza de obras, 
y se acuerda anunciar la vacante. 

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de Obras, un oficio del 
Sr. Inspector municipal, pidiendo el 
«atejo de la casa que habita y del 
Tectro. 

Se leyó una carta su: ctlta por el 
Sr. Presidente de la Diputación pro-
virclpl, Alcalde. Provisor, Director 
del Monte de Piedad, Presidente de 
la Cámara de Comercio y Repren-
tadón de la prensa, pidiendo que 
coopere el Ayuntamiento a la sus
cripción para tributar un homenaje 
de gratitud al Ejército e Institutos 
amados por su comportamiento in 
los prsedes sucesos, y que reciba 
los donativos del Vecindario. Se 
acuerda pase a informe de la Comi
sión de Hacienda. 

Se aprobó el Irforme de la Comi
sión del Pósito, en el expediente de 
préstamo. 

Pesa a informe de la Comisión de 
Hacienda y Pósito, un cf ció del Jefe 
de ia Sección, en el que pregunta 
qué cantidad se puede dar para ia 
Caja Central. 

Se autoriza (a colocaddn de un 
escaputste en la casa núm. 18 de la 

-calle ríe Fernando Merino, y olro 
en ja fachada del cemercio «El Glo
b o en la calle de lasBarilles; rasgar 
una ventana en la cata rúm. 3 da la 
plazuela de Carnecerfas; se aprue
ban los planos que presenta D. Ma
nuel Alonso para construir unas 
cuadt; s en un solar que linda con la 
carretera de Adanero a Qijón, y sus
tituir una VÍntana por un balcón en 
ia casa núm.4 de la calle de La Pa-
icma. 

Se aprebaren varias cuentas. 
Se levantó la sesión a las dled-

i.uevey treinta y dos. 

Sesión ordinaria del dia 20 
Presldt ncla del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de cinco señores 

Concejales, se abre esta sesión en 
segunda convocatoria, a las dled-
ocho y treinta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de loa 
acuerdes tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de agosto. 

Se aprueba el presupuesto para la 
construcción de una estantería y es
calera para el archivo. 

Quedó la Ccrporación enterada 
de los saldos activos y pasivos que el 
Ayuntamiento tiene con la Hacienda. 

Se acuerda adquirir el carbón ne
cesario para e¡ peladero del Rastro 
Matadero. 

Se acordó el pago de varias cuen
tas. 

Pasa a Informe de la Ce misión 
de Hacienda, una redamación del 
Agente ejecutivo per Contingente 
proviadal, y a la de obras otra del 
oficial cantero reclamando 25 pese-
setas por el arreglo de la herra
mienta. 

Se conceden veinte dias de Ilcen-
: da al Sr. Secretario. 

Pasa a Informe de la Comisión de 
Higiene, un oficio del Sr. Inspector, 
en el que pide se adquiere unacani-
dlle. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
; el informe de la Comlsidn de Hacien

da en el oficio referente al homena
je al Ejérdto. 

! Se acuerda Informe nuevamente la 
• Comisión de Hacienda en la Instan-
i da de D. Eloína Belzuz. 
I Se acuerde quedar enterado fe la 
i resoludón en el recurso del Sr. A!-

fájeme, referente a la lista de contri-
, büyentesparalaformecióndela Jun-
< ta municipal. 
\ Se acuerda el retejo delTeatro.se-
' gún propene la Comisión de Obras, 
i y que se haga Igual ebra en la casa 

del Sr. Inspi-ctor munidpal. 
\ Se aprueba la liquldadón de la 
; acera del Rollo de Santa Ana. 

Se levantó la sesión a las veinte y 
j ocho. 

Sesión ordinaria del dia 27 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de ocho señores 

Concejales, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, a las dieci
ocho y qnlnce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estedo de fondos. 

Quedó la Ccrporación enterada 
de haber sido aprebado el expedien
te de reparto de fondos del Pósito. 

Se acuerda construir una acera 
lindando con las fachadas de la nue
va casa de Cerreos y Telégrafos. 

Se aprueba el nombramiento de 
Escribiente para el Censo. 

Pasa a informe de la Comisión de 
Obras, un oficio del Inspector del 
Matadero, en el que pide obras. 

Se aprueba la relación de útiles 
prra el arrtg o de los paseos. 

Se dló cuenta de la relación de 
multas. 

Se conceden quince dias de licen
cia al Vigilante Manuel Bandera. 

Se nombra una Comisión para 
que estudie el padrón de alcanta
rillas. 

Se aprobi una proposición relati
va al servido de Irenes. . 

Se aprobaron las bases para la 
provisión de la plaza de Ordenanza 
de Obras. 

Se verificó el sorteo de la Junta 
municipal. 

Se levantó la sesión a las dled 
nueve y cincuenta. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales, a que me re
mito. 

León ?0 de septiembre de 1917.— 
El Secretarlo, José Datas Prieto. 

«Sesión ordinaria de 17 de octu
bre de 1917.—Aprobado: Remítase 
al Gobierno clvu para sn Inserción 
en el BourriN OFICIAL, y póngase 
una copla a la puerta de la casa 
de Ayuntamiento.—L. Robles.—Por 
acuerdo del E. A., José Datas Prieto 

Don Baldomcro Méndez Sobrio, Al
calde constltudopal de Campona-
raya. 
Hsgo saber: Que habiéndose acor

dado por la junta municipal de mi 
presidencia la hnpostdón de nu 
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1 .• de consumos y qne expresa la 
que se Inserta a contlnuadón, a fin 
de cubrir el défldt del presupuesto 
ordinario de este Munldpto en el 
año 1918, asi como también solicitar 

I del señor Gobernador dvil la nece
saria autorizadón para sn cobro, 
quedan expuestos al público los 

j acuerdos de referencia en la Secre-
i taifa del Ayuntamiento por el plazo ; 
j de quince días hábiles; durante el 1 
; cual podrán presentar las reclama- ' 

dones que estimen procedentes, 
los obligados a satisfacerlos; advir
tiéndose que, pasado dicho plazo, 

. no será atendida ninguna de las que 
se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uní-

ded: ICO kilogramos.—Precio me
dio: 1,20 pesetas.—Arbitrio: 18 cén
timos de peseta.—Consumo calcula
do durante el año: 9 923 unidades.— 
Producto anual: 1.660.14 pesetas. 

Articulo: hierba.- Unidad: ICO ki-
Icarnmoi.—Precio medio de la uni
dad: 8 pesetas.—Arbitrio: 16 cénti
mos de peseta.—Consumo calcula
do durante el año: 7 526 unidades. 
Producto anual: 1.204,21 pesetas. 

Articulo: leñas.—Unidad: 100 ki
logramos.—Precio medio de la uni
dad: 60 céntimos de peseta.—Arbi
trio: 6 céntimos de peseta.—Consu
mo calculado durante el año: 18.828 
unidades.—Producto anual: 564.84 
pesetas. 

Total, 3.429,19 pesetas. 
Lo que se anuncie en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la reg'a 2.a de la Real orden-cir
cular de 3 de agosto de 1878. 

Camponarnya a 9 de octubre de 
1917.=8a!domero Méndez. 

El Jefe de propiedades de León, 
Hace saber: Que dispuesto por 

Real orden del Ministerio de la Gue
rra fecha 26 de octubre próximo pa
sado, se procedí al arriendo de los 
locales necesario? pera instalar en 
esta plaza per el Cuerpo de Inten
dencia un depósito de suministro, 
se abre concurso para arrendarlos 
locales necesarios al expresado ser
vicio, convocándose por el presente 
anuncio a los propietarios de fincas 
de esta capital que deseen ofrecer
las a dicho fin. Los que lo verifiquen 
presentarán sus proposiciones en 
papel del sello de una peseta, sin 

raspaduras ni enmiendas que no es
tén debidamente salvadas, y arre
glando sus ciertas al modelo que a 
continuación se copla, antes de las. 
doce del dia 17 de diciembre próxi
mo, en la ofidna de esta Jefatura, 
sita en el cuartel de la Fábrica Vieja, 
calle de A lonso Xl:l, de esta plaza. 

Se advierte a los propietarios que 
dkhas proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado; que de, ellas de
cidirá, la Junta reglamentarla a IU 
juicio, y que los gastos de anuncios 
y demás que la subasta origine, se
rán satisfechos por aquel a quien se 
adjudique el servido. 

El pliego de condidones y el de 
necesidades, se hallarán de mani
fiesto hasta.dicho día y hora, en la. 
citada Jefatura, todos los dias labo
rables, desde las diez a las doce 
horas. 

Ene! concurso regirán los pre
ceptos del Reglamento para la con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra de 6 de agosto de 19C9; 
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de l.*1 
de julio de 1911; Rtglamenio de 
Cbras del Cuerpo de Ingenieros de 
4 de octubre de 1906 y disposicio
nes complementarias. 

León 15 de noviembre de 1917.-= 
El Jefe de propiedades, Carlos Goñl. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T., domiciliado en 

y residente en , provincia 
de calle núm .ente
rado del anuncio publicado en (tal 
Boletín o tal sitio), fecha . de 

de pliego de necesidades 
y de condiciones en que se convoca 
a admisión de proposiciones para el 
arriendo de locales con destino a la 
instalación por el Cuerpo de Inten
dencia de un depósito de suministro 
en ¡a plaza de León, ofrece, con su
jeción a dichos pliegos, tal ótales 
locales de la finca de su propiedad 
sita en la calle de ., núm. , 
por el tiempo que la necesite el Es
tado (o por tal plazo), comprome
tiéndose a ejecutar tales cbras por 
su cuenta para colocarla en las 
debidas condiciones; autorizando la 
ejecución por Guerra de las que 
además iuesen precisas, si asi se 
dispone; a realizar todas ¡as necesa
rias de entretenimiento y reparacio
nes que en todo momento requiriese 
el tiso natural; a entregar y recibir 
la finca bajo inventarlo formado por 
el Cuerpo de Ingenieros militares; a 
percibir el importe del alquiler men-
sualmentc, según io permitan las 
atenciones del Tesoro; a la resci
sión del contrato sin ulterior recur
so, siempre q e el Estado no nece
site los locales ofrecidos o por falta 
del que suscribe en el cumplimiento 
del contrato; a los gastos de forma-
lización del contrato por mi cuenta, 
así como los demás que se consig
nan en el anuncio y demás condicio
nes que figuran en dichos pliegos, 
por el alquiler anual de , pésetes 
tas (en letra). 

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente) 

Observaciones. SI la proposi
ción no se extlen-ie en papel sella
do, deberá serlo en otro do igual ta
maño y adherírsele la póliza corres
pondiente antes de su presentación. 

SI se firma por poder, se expresa
rá como antefirma el nombre y ape
llidos del porderdante o el titulo de 
la casa o razón social, y se justifica
rá el concepto en que se comparece. 

Imp. de la Diputación provincial. 


